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IUNAP 
FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 481-FA-UNAP-2019 
!quitos, 17 de octubre del 2019 

~ 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

La Resolución Rectoral Nº 010-2015-CU-UNAP, donde se aprueba el Reglamento Académico de 
Pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (RAPUNAP); 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 0323-EFPIGA-FA-UNAP-2019 presentado por el Ing. Julio Abe! Manrique Del 
Aguila, Dr., Director de la Escuela Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental, remite el Informe 
Académico de cursos paralelos de los estudiantes a egresar en el Semestre Académico 2019-11, es 
procedente en amparo al Art. 27º inciso b) del Reglamento Académico de Pregrado de la UNAP, por 
lo que es preciso emitir la Resolución Decana! respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 30220, el Estatuto Generai de la UNAP y con cargo 
a dar cuenta al Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos de 
la UNAP, la matrícula como cursos paralelos en el Semestre Académico 2019-11, en mérito a los 
considerando en la presente Resolución Decana! y en las siguientes asignaturas de los estudiantes de 
la Escuela de Formación Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental: 

AUDITORIA AMBIENTAL Y SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION AMBIENTAL 
l. MAXIMILIANO ALFONSO VILLACREZ ARELLANO DNI N° 70064097 
2. PAULO ANTONIO PINEDO RIOS DNI N° 72362376 

DNI N° 70762673 

Dist.: DIGRAA, DEFPIGA, ORSA, ar.chivo. 

Somos la Universidad licenciada más 1mpo1 tonte de la Ama:011ía del Perú. rumbo a la acrediwción 
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